
.Tü EVES 17 DE J&NIO DE 1948

,' ' Se publica los martes, jueves y sábados
. ' Se suscribe en la. Escuela Tipográfica, calle Misericordia núm, 4 
y Los suscriptor.es'tienen derecho además de los número^ ordina- 
íios a los extraordinarios.
/ Precios.—Por suscripción al mes 10 pesetas los abonados residentes- 
en esta ciudad y los demás 12 pesetas. Número suelto cori iente 2 pe
setas y atrasado 3 pesetas.—Los anuncios por palabra 0'30 pesetas.
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Boletín Oficial del Estado

MINISTERIO DE HACIENDA

DccretQ de 21 de mayo de 1948 por el que 
se concede un plazy a los propietarios 
de fincas urbanas ocupadás por' sus 
propios düeños y a los de solare^ para 
declarar los verdaderos valores en 

- venta y renta, a los efectos de la Con
, tribución Tei ritófial Urbana.

Las disposiciones vigentes en materia 
de Contribución Urbana determinan la 
obligación que tiene los propietarios de 
fincas arrendadas en su totalidad, o en 
parte, de declarar a la Hacienda las ron-. 
tasque verdaderamente'.perciben, pero 
de aquella^ disposiciones han (pnech¿do 
excluidos dos grupos de ñncas,; y si Tal 
erclusión ha podido tener hasta ahora, 
una justificación por atenderse primpra- 
uentc á la ocultación existente en las 
tincas en régimen de arrendamiento, es 
llegado el momento de que tales sectores 
deUa propiedad queden equiparados a los 
demás cnanto a sus obligaciones tribu-

(XS
En uño de estos grupos el constituido 

por las tincas urbanas ocupaiTas, utiliza
das o explotadas por sus propietarios,, pa
ra las que después de formados y apro
bados los Registros fiscales de edificios y 
solares, ninguna disposición se ha dicta-
do que obligue a aquéllos a declarar los 
incrementos de valor que experimenten 
sus tincas como consecuencia de la evo- 
lución.económica de la propiedad inmue
ble...

Es el otro el formado per los solai’es 
1 cuya base de tributación' actual se en

cuentra fijada con aiu'Cglo al liquido im
ponible asignado a la tierra de labor d • 
la mejor clase del término municipal, por 
aplicación de un precepto reglamentario 
^ue, práticamente, dejo en desuso lo dis
puesto para estas fincas en el artículo ou- 
cede la Lev de veintinueve de diciem
bre de mil novecientos diez.
' Y para que loá propietarios dé fincas 

' c°rúprendidas en los dos grupos expresa
dos puedan presentar' declaraciones de 
l°s verdaderos valores en venta y renta, 
se les concede un plazo eximiéndoles de

NUM.
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valores en venta y renta de los referidos 
inmuebles. " ■

Artículo segundo.—A los efectos d’e 
este Decreto, y de conforiñnLad con las 
disposiciones vigentes se entiende por va
lor en venta del inmueble la suma de di
nero por la que corrientemente sp halla
ría comprador para el mismo.

Se estimará como valor en .renta de 
las expresarlas fincas aquellas que sean 
susceptibles de producir en relación coq 
la (pie produzcan las fincas de análogo 
tipo y titilación en cada zona o grugo de 
población de un término municipaJ.,'

Ctiando, tratándose de edificios, fno *se 
pudiera fijar el valor en renta en la for
ma expuesta en el párrafo anterior, sea 
porque no naya otros de anágolas condi
ciones pn las mismas zonas o grupos de 

' población en número bastante, sea porque 
aun existiendo dicha analogía ño predo
miné en las respectiva^ zona o grupo de 
población la tenencia en arrendamiento. • 
y en los solares en tpdós los casos, .se 
computará dicha renta, éT) él cuatro por 
ciento dél valor en ven^a, de conformidad 

‘con lo dispuesto en el número tercero del 
artículo noveno y el artículo once dt* la 
Ley de veintinueve de diciembre de mil 
novecientos diez.

Tratándose de edificios qué, por su 
contenido o carácter histórico, tradicional 
artístico o representativo, sólo fuesen sus- 
c^ptiblés de arrendamiento, alterando su 

■ destino^ la forma' de su utilización, se en
tenderá como valor en renta o producto 
integróla cantidad estimada en dinero 
que pueda considerarse como «precio del 
disfrute o posesión del inmueble en su ac
tual estado. ' .

Artículo tercero.—Las declaraciones 
serán [iresentadas en las Delegaciones 
o Subdelegaciones de Hacienda y, en su 
efecto, en los Ayuntamientos, los cuales 
quedan obligados a enviarlas a aquellas 

I dentro de los diez días siguientes al de'su 
. presentación. ' . .
i Las expresadas declaraciones surtirán 
1 efectos contributivos a partir de primero 
i de enero del ano próximo, quedando exen

tos los propietarios de toda résponsabih- 
1 dad por las diferencias de valores 'decla

rados correspondientes a época anterior,
asi como de multas y recargos.

Artículo cuarto.-Transcurrido el pla
zo concedido en el artículo primero el 

_ ____________  r------------- Servicio de Valoración Urbana comproba- 
responsabilidades respecto al aumento ia^ declaraciones presentadas y se pro

___-- ...........- - cederá por dicho Sen icioy por los luspec- 
'fores del Tributo a la investigación de los 

| expresados valores en venta y-renta de 
I las lincas cuyos propietarios no hubiesen 

presentado la declaración. ;
Artículo quinto.-- Se autoriza al Mi

nisterio de Hacienda para que. erando lo 
considere oportuno, disponga la apín a
ción de esté Decrero nominalmente a los 
nnuiicipios de destacada importancia ur- 
banáveconómicacuva población no exc - 

‘ da de veinte mil habitantesSmetite de esta autorización la A< minis- 
trición puede Tequirir individualmente 
a 'los propietarios de inmuebles sltmidos 
eu pob^ciqnes que no excedan de Ik  
numero de habitantes, para que oim k 
la declaración del-valor en venta x imita 
de los mismos, surtiendo efectos triilmta- 
rois a, partir del trimestre siguiente 1a 

i aquel en que se haya efectuado el requi

declarado, exigiéndolas una vez transcu- 
•Tido el mismo a los que no hayan pre
sentado la declaración o lo hubieren he-: 
cho con ocultación de riqueza, cuando ta
jes extremos se comprueben, por actos de 
Investigación que han de llevarse a cabo 
nunediatamente.

. Por lo expuesto, a propuesta del Mi
nistro de Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros.

- DISPONGO:
Artículo primero. Se cemcedé uní pla
que terminará en treinta y un.o de 

d^osto próximo, para que los propietarios 
ne nucas urbanas pcupadas d utilizadas 
n su totalidad por sus propios dueños, y 

U os de solares arrendados o no siempre 
' loe unas y .otros se encuentren situados 

i las capitales de provincia y en pobia- 
■ a¿!les dp veinte mil habitantes,

ciaren a ía Hacienda los verdaderos rimiento.

. Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a.los 20 
dias de la promulgación, si en ella no se dispusieni otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día eñ que termine la inserción 
de la Ley en el B. Ó. del E. , , .

Las leyes", órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s se han de remitir al Exorno. Sr. Gobernador 
Civil y por cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencio 
nados periódicos (R1 O. de ti abril de 1839).

Artículo sexto. -El Ministerio de Ha
cienda dictará las órdenes pertinentes 
para la ejecución de lo dispuesto en este 
Decrpto. " . ■

Artículo séptimo. Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan al cum
plimiento de este Decreto, eyiecialmen- 
te el Decreto de ocho de noviembre de, 
mil novecientos cuarenta y uno y el pá
rrafo primero dé la regla cuarta del artí
culo veinticuatro de la Instrución de 
veintinueve de agosto de mil novecientos _ 
veinte, ya que para la determinación del 
producto íntegro y liquido imponible de 
los solares, se declara en vigor ej articulo 
onée de la Ley de veintinueve de dL 
ciepibré de mil noveci-entós diez.

Asi lo-dispongo por él presente Decre
to, dado en El Pardo a veintiuno de ma
yo de mil novecientos cuarenta y ocho. •

FRANUISOO FÍAÑUO
El Ministro.de Hacienda 

Joaquín BdijuThea Burla.
(B. 6. del E.—n." 1G3-11 jimio 1948)

s SÍCCI9H Pmf^UL 
... e «i» o *"-***—*•*■■»**■*■•*

Núm. 1522
DELEGACION PROVINCIAL

DE ABASTECIMIENTOS Y TliANSPORTES
- DEBALEARES - '

- Circular n." 130
()1UETO.' I'i.stukos (tilias de ( ihculación

Fu n d a me n t ó . Para mayor efectivi
dad de las disposiciones vigentes referen
te a los visados de las guías únicas decir- 
culacióu que determinan los-artículos 19, 
20 y 77 de la Circular n.° 511, de la Conii- 
sar'ku G e n e r a 1 de' Abastecimientos y 
Transportes y en virtud délo que dispone 
el oficio circular mp 64.062 de^ menciona
do Organismo:; vengó en -disponer lo si
guiente: ,

Art.ihl.'.' Para que la guia única de 
circulación tengan validez es hidíspensa- 
ble se .cumplimentan cuantes diligencias 
figuran consignadas al dorso del tercer 
cuerpo: * '

Art.° 2.° Toda mercancía que circule5 
con guía única de circulación que no reu
na los requisitos mencionados en el artí
culo anterior será decomisada y objeto dt- 
expediente.

Art.0 3." Será igualmente causa de 
sevpra sanción cualquier enmienda o ta-. 
chadurá que se observe en los terceros 
cuerpos al ser devueltos a las Delegacio
nes Locales de destino ó a las Oficinas 
Expedidoras. * ■

Art.° L" Las Delegaciones,.!^ocales y 
Oficinas delegadas de Guías en el momeñ- 
to de ser devueltos los* terceros cuerpos 
harán minuciosa revisión de los mismos 
para observar cualquier falta que pudie
ra existir no aceptando las torna-guías en 
lasque no se consigne la diligencia de 
llegada a destino.

Art¡° ■ 5." El Servicio de Inspección 
de esta Delegación Provincial, Guardia 
Civil, Policía de Tráfico y en general to- 

. das las autoridades de mi dependientes, 
vigilarán el cumplimiento de cuánto se 
dispone en esta Circular, denunciándome 
las infracciones que se observen, las que

serán castigadas con el máximo rigor, sin", 
perjuicio de pasar el tanto de culpa co
rrespondientes a la Fiscalía Provincial de 
Tasas. ■ " ' '

Palma de Mallorca 11 de junio dc 
1918.—El Golxñ nador Civil José Manuel 
Párdo Ruárez. ' ■,
Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal Pro^ 

■' vincial de 'Pasas. • . .
Paráconocimiento y cumplimiento: Guar

dia Civil, Policía de Tráfico, Delega
ciones Locales y Oficinas Expedidoras 
de Guias. *

’ • s 
Núm. 1523 )

. Habiéndose publicado en el Apéndice 
húmero 10 de 1948 correspondiente a la 
Revista de legislación de Abastecimieh- 
tos y Transportes de fecha 15 de mayo 
pasado una re lacioH de Tarje'.hs de 
Abastecimiento extraviadas en está pro
vincia. se hace público para general cono
cimiento de todos los interesados que de
ben presentarse en esta Delegación Pro
vincial San Miguel 189 prb\ istos de las 
Cólecciones de cupones i ('artillas corres
pondientes al segundo semestre del pasa
do año, para hace^leis entn‘ga del primer 
ejemplar de la^Parjeta dé Abasteciiñiento 
y Colección de cupones actualmente en ■ 
vigor. •

Pqlma 11 de junio de 1918,—El Gober
nador Civil, José Manuel Pardo Juárez.

• . * • .•I *3p
Núm. 1520

JEFATURA DE DBRAS PUBLICAS
• , DÉ BALEARES

y NEGOCIADO CONCESION ES 
Obras- tlldrául leas

Xot(kxuuincio.—"E-\"\ virtud de las dispo
siciones vigentes y a lOt. efectos debidos 
se:anuncía,que la Comunidad^ de Regan
tes de las presas «Es Trench» y «Bassa 
de sa Roca» de Santa Eulalia- dél Rio 
(Ibiza), ha solicitado la autorización pa
ra sustituir la actual presa denomidadg 
«Bassa de sa Roca» existentes en él rio 
Santa Eukdia. ep término municipal de 
Santa Eulalia del Rio, por .otro de Hor
migón.

Lo que se hace público para que en el 
plazo de treinta días a partir del siguiente 
al de la pi^licación del presente Anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia de 
Baleares, las Corporaciones, Entidades y 
particulares que se crean afectados por 
tal petición, puedan examinar el expe
diente de que se trata, en las oficinas de 
esta Jefatura, calle de Miguel Sántan- 
dreu n.° 1, durante las horas hábiles de 
despacho y presentar en ellas, por escri
to, cuantas alegaciones crean pertinentes 
relativas a dicha petición.

Palma a 11 de junio de 1948.—El • In
geniero Jefe, Miguel Forteza.

■ * . . * * . . *
■ Núm. 1531

MINISTERIO DE AGRICULTURA , 
SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO

Jefatura Procinclal d^ Baleares
Por el présente se hace público, para 

conocí intento dé los interesados que el 
precio aprobado para la Harina de maiz

M.C.D. 2022



del mes de junio,.ha sido anulado: de
biendo regir el qué a eontinuáción se ex
presa: '

Harina dé Maíz destinada a cupos co
rrientes del Ábastecimiento Provincial, 
rendimiento de molturación 60 por cielito 
peseteé los,'loo kilogramos.

En cuanto a Ibs demás precios de ha- 
• riñas y subproductos puldicados en la no
ta, de’fecha 2 del actual de esta Jefatura 
Provincial, no han sufrido variación, sub-* 
sistiendo por tanto los mismos. ,

Palma de Mallorca. 11 de junio de 
1918. -El Jefe Provincial AetaL, (icranlo 
Varona Valdizán. *

Núm. 1514 • ■ r 
‘ AYUNTAMIENTO DE UAPDEPERA

* Acordados en principio por, la Comi- 
. sión (iestora de mi pn‘sidencia varias ha

bilitaciones y suplementos de créditó den
. tro dél Presupuesto del actual ejercicio, 

con Cargo al ^uperavit resultante de la li
quidación del de' 1947. se hace público 

' que el expediente instruido al efecto esta
rá expuesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, a fines de • reclamaciones, 
durante quince días contados desde el de 
la inserción de este.anuncio en el B. O. 
de provincia. . • • • .. _

Capdepera, 11 de junio de 1948.'—El 
Alcalde, Antonio Terrosa.

** i ■
. Núm. 1527

AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR
formuladas y rendidas las cuantas de/ 

presupuestos y de administración del pa
trimonio municipal relativas al ejercicio 
d.é lt> i7 con los documentos que las juSti- 
liean v pertinente dictamen de la Comi
sión de Hacienda, se hace publico que 
las mismas se hallarán de manifiesto en 
la, Secretaría do este Ayuntamiento por 
espacio de quince días hábiles al objeto 
de que cualquier habitante del termino 
municipal, pueda examinarlas y forniu- 

" lar por escrjto los reparos y, observacio
nes que estime pertinentes durante diclio 
pla’zo de exposición y los ocho dias si
guientes', de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 352 dcLDecrétq de 25 enero 
d<- 19hi. en la inteligencia deque trascu
rrido que sea dicho plazo no se admitirá 
recia i nación alguna.

Lluchmayor, 5 de junio de 1918 
Alcalde-Presidente, S. Garau.

. ' ** *
Núm. 1518 ,

rEl

Don Pablo Alcover de Haro, Secretario 
.Habilitado del Tribunal Provincial de

■■ lo Conteiicioso-administrativo de Pal
ma de Mallorca.
Certifico: Que por el expresado Tribu

nal se ha dictado ía sentencia del tenor 
literal siguiente: . - • "

Sentencia m" 36 S. S. Excmo sr. I re
sínente. O. Juaquín Delgado.—Magistra
dos- D. Francisco Bonilla y D. Gabriel 

• Aloii. Vocales, D. José Enseñat v Don 
Juan Llabrés. -En la Ciudad de I filma 

' do Malí orea a do^ dé julio de mil nove
cientos treinta y seis. •

Visto, por este ' Iribunal. el presente 
recui*só contencioso- administrativo, de 
nlena jurisdicción interpuesto por.el Pro- 
curadqr D. Bornardo Janme Massanet en 
representación de Juan Homar Flol y Aid  
ionio Mari Prats, mayores de edad-, y 
Guardias de la Sección nocturna de esta 
ciudad, contra los decretos de esta Alcal
día de fecha veinticuatro de febrero ulti
mo por el que les dejó cesantes en el re
ferido cargo. ' '

Resultando: Que por el Procurador 
D Bernardo Jaume, en representación de 
Juan Homar Fiol y Antonio Mari Prats, 
se formuló escrito por el que se interpone 
recurso contencioso-administrativo de ple
na juridicción contra los decretos de la Al
caldía de esta Capital de fecha vcmticua- 

‘ tro de febrero último por él qim se les de
jó cesantes en el cargo de Guardia de la: 
Sección Nocturna de esto Ayuntamiento, 
cuvo escrito contiene la siguiente suplica: 
Que teniendo por interpuesto en tiempo y 

I forma el presente recurso de plena juns 
•* dicción contra los acuerdos de la Alcal- 

’ día. de esta viudiid, de veinticuatro de le
brero pasado, por «‘1 que dejaba enantes 
a mis representados Juan Homar riql y 
Antonio Mari Prats. se sirva admitirlo, 
sustanciólo por los trámites legales y 
en su día dictar sentencia reyocandó los^ 
decret os mencionados en el sentido de de
jarlos sin efectos con toda sus consecucn; 
cías, ordenando sean reintegrados a sus 
respectivos puestos mis reicndos repre
sentados, con abono de los sueldos y emo
lumentos devengados desde el día de su 
cesantía hastaeu n-intc-gro en el ejercicio

del cargo, todo ello sin perjuicio de la 
responsabilidad civil en que haya incu- , 
crido, la Autoridad qué dictó el decreto 
recurrido, con imposición de costas a 
quien haya dado lugar o se Aponga al 
presente recurso. x ,

Résultando: Qu q  reclamado que fue el ■ 
exp(‘diente administrativo y publicados 
los edictos en el Bo l e t ín  Of h t a l  se dió 
traslado‘al Ministerio Fiscal el que lo 
evacuó mediante Str escrito di* lecha doce 
de mayo último que contiene la siguiente 
súplica: Qué habiemlo por presentado es- 
teescrito se sirva tener por contestada en 
tiempo v fórmala demanda, y en sq día, 
previos'lós tramites legales, dictan sen
tencia, confirmando en todos sus extre
mos el decreto de la Alcaldía de esta ciu
dad. impugnada en este recurso, con 
imposición de las costas a los actores.

. Resultando: Que recibida a prueda y 
a instancia de la-parte recurren té se apor
tó certificación expedida por la Secret» 
ría del Apuntamiento de esta ciudad acre
ditativo de que ni antes ni después del 
decreto suspendiendo de emplea y sueldo 
a los recurrentes se les instruyeran expe
diente. . ■

Resultando: Que del expediente admi
nistrativo aparecer que con fecha treinta 
de diciembre úlU'mo. fueron nomorados- 
los recurrentes Guardias dé la Sección 
Nocturna con el haber anual de dos mil - 
quinientas treinta y seis pesetas cuarenta 
v siete céntimos, de cuyo cargo tomaron 
posesión; que a los recurrentes les lúe di- 
ri-nda la comunicación del tenor siguien.- 
te: «Alcaldía de Palma Baleares Negocia
do de gobierno y Policía.
tando un decreto de la Alcaldía de tedia 
veinticuatro de los corrientes he de mani
festarle que a partir de la citada lecha 
(Hieda Vd. cesante en el cargo de Guar
dia Nocturno. -Lo que le comunico para 
su conocimiento y demas efectos Palma 
veintiséis de febrero de 1936. B. Daidei 
—Rubricado» que interpusieron recurso 
dé reposición cjue fué desestimado poi 
falta de resqlueión. ' .

Siendo Ponente el Magistrado D. Ga
briel Alón Bernad. . A . • ' "

Vistas las disposiciones siguientes > 
. demás de aplicación: .
. Tendrán la consideración de subalter- 
. nos los funcionar ios locales que. sm estar 
- 1 comprendidós en ninguna otra^can-ya ia, 

dpsempeñaiVfunciones necesarias de car? 
rácter secundario y permanente, la es 

' funcionarios gozaran de inamox ilu ad...
Artículo ciento ochenta y nueve de la

Lev Municipal)- .
1,09 Ayuntamientos tienen la lacultau 

de imponer a todos los luncionarios > de
pendientes .municipales las correcciones 
disciplinarias a (pie puedan mcurrir por 
faltas en el cumplimiento desús respec
tivos deberes. (Artículo dentó noventa y 
'tré¿ de la Ley Municipal).

'Las faltas graves séráp castigadas,. 
previa instrucción del oportuno expedien
te con suspensión de empleo y sueldo por 
treinta días que podrán acordar el Ayun
tamiento o la Comisión Permanente. 
También podrán ser castigados con des
titución. (Artículo ciento nóvenla y cinco 
de diclia Ley). ., v .

El expediente de suspensión sera ins
truido por el Alcalde y el que tenga, por 
objeto ampliar aquel, para, elevar la sus
pensión o destitución, por el Concejal a 
quien delegue el Ayuntamiento, el expe
diente de suspensión tendrá que ser re
suelto en un plazo que no exceda de trem- 

1 ta días a. partir de la incoación de las. ac
tuaciones. (Artículo ciento noyepta y seis
de la referida Ley i. •

Ordmi de la Dirección General de Ad
ministración de fecha doce de marzo ul- 
iimo recordando el cumplimiento de las 
disposiciones'de la. Ley Municipal eje 
treintiuno octubre de mil novecientos 
treinta, y cinco, Reglamento de veintitrés 
agostó mil novecientos veinticuatro y de- 
imis disposiciones vigentes para la sus
pensión y destitución, de funcionarios mu
nicipales'. .' . ■ '

('uando se declare indebida una desti
tución o suspensión, el funcionario tendrá 
dere'cho'a exigir el sueldo" no percibido 
desde que aquella se acordó, debiendo 
abonarle el Ayuntamiento sin perjuicio 
de la responsabilidad civil de los ('once- 
jales (pie votaron el acuerdo. (Artículpi 
ciento noventa y siete de la Ley Munici- 
’,a Considerando: Que el ejercicio, del 
Cargo que desimipefiaban los recurrentes,, 
y el consiguiente disfrute de los benefi* 
cios que con ello se les proporcionaba, 
eonsti.tuye para aquellos un derecho sub
jetivo’ nacido del acto administrativo de 
su nombramiento (pie, en el orden jurídi
co. se halla protegido por el ordena mien
to positivo contenido en los preceptos le- 
galcs antes citados, de cuyo derecho no

podían ser privados sin extricta sujeccion 
a las hormas procésales que en garantía 
de recta justicia han sido establecidas 
]>or el legislador |>ara su rigurosa obser
vancia por las (Corporaciones municipa
les cuando dé los ceses, suspensiones o
destituciones de sus íuncionanos o em
pleados se trate, proclamando y exigien
do como ineludible n(‘residad la Iqrma- 
ción de un expeliente en el que quede 
plasmada la causa legal - que se repute 
determinante o^notivadora de tan-graves 
correcciones, y sólo con tales garantías y 
por motivos rumiados y bastantes pueden 
ser adoptadas tales resoluciones en per
juicio de los legítimos titulares de dere
chos dignos de protección juridica eficaz; 
mente conseguida i>or los preceptos trans
critos en esta sentencia contenido^ en la 
reciente Ley Municipal de treintiuno de 
.octubre mil novecientos treintieinco y en 
el Reglamentó de. veintitrés 'agosto mil 
novecientos veinticuátro, cuya observan
cia fué recordada por Orden de fechaVid* ILlv i uvA/LiiciAui' r - . . , -
doce marzo último dada por la . Dirección 
General do Administración e inserta en
el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia 
número diez mil ochocientos diez del día 
diecisiete del mismo mes, en evitación de 
posibles extralimitaciones, por no sujec-, 
ción a los trámites lógales. . ..

Considerando que en Aplicación de lo 
anteriormente expuesto y en- atención a 
que los recurrentes fueron dejados cesan
tes por la Alcaldía de esta ciudad cu el 
respectivo empleo y sueldo, sin que pro
cediera expedienté alguno al decreto en 
que tal medida se adoptó procede estimar 
y dar lugar con todas suS consecuencias 
al recurso de pléná jurisdicción por ellos
entablado. ' ' .

Pallamos: Que estimando el recurso 
debemos reformar y reformamos los de
cretos déla Alcaldía, de esta-ciudad de 
fecha veinticuatro de febrero último por 
los que se dejó cesantes a los recurrentes 
en el cargo'dé Guardias de la Sección 
Nocturna de este Ayuntamientos en cuyo 
cargo serán repuestos con abono xle los 
sueldósjcorrespondientes desde él día en 
que cesaron Ihasta el en' que sean rein
gresados los que serán satisfechos por el 
Avuntamiento, sin perjuicio de la respon- 

,sabilidad civil del Alcalde qiie decreto el 
'cése. • - ¿ . .Pues asi por esta nuestra sentencia, 
que una vez firme se publicará en el Bo- 
LEÍN Of ic ia l  de la provincia, definitiva
mente juzgando. lo pronunciamos, man
damos y firmamos. -Joaquín' Delgado.- , 
Francisco Bonilla. -Gabriel A Ion. -José 
Enseñat.'—Juan Llabrés.—Rubricados. - 
Publicación: Leída y publicada ha, sido- 
la anterior*sentencia por (-1 Sr. Magistra
do Ponente D. Gabriel Alou Bernad. en 
la audiencia pública del misino día de su 
fecha de (pie certifico en Palma a dos de 

-julio de mil novecientos treinta y seis.
Secretario. José González. Rubricado

Y habiendo quedado firme la. trascrita 
sentencia, en cumplimiento de lo manda
do en providencia de tres del actual, libro 
^1 presente testimonio para su publica
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin- 

. cía y lo firmo en Palma a once de jumo 
de mil novecientos cuarenta y ocho.— 
Pablo Alcover. ** * .

. .. Núm. i5(ié
Juzgado de 1." Instancia; e instrucción 

número Dos despalma de Mallorca.
R E Q U I S I T O IM A S

Molina Pastor José,"hijo de José y Ro
sa casado, jornalero, de 63 años, natural 
de"Extinción (Almería), vecino de Palma, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, 
procesado en la causa h.” 162 de 1946 so
bre hurto, del Juzgado de Instrucción nu
mero Dos de Palma de Mallorca, compa
recerá ante él mismo dentro . del término 
de treinta, días a partir de la* publicación 
de la, presente requisitoria, con el fin de 
constituirse en prisión o ser diligenciado 
por dicha causa, apercibiéndole que de lo 
contrario será declarado rebelde, y- le pa- 

. rará el perjuicio a que ha lugar en dere- 
1 '^Se interesa de todas las Autoridades y 
Agentes y de Policía judicial su busca y 
captura. - ■ , . . ;Palma (le Mallorca a diez de jumo de 
mil novecientos cuarenta y ocho.--El 
Juez de Instrucción, Ignacio SSnimers. 
El Secretario, R. Chantrero.

*■* * .
Núm. 1510

Polis Mas Miguel (a) Mañana, hijo de 
Pedro y Catalina, casado con Mercedes 
Pérez, marinero, de 23 años, natural de 
Cindadela, vecino de Barcelona, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, procesa
do en la causa n.9 276 de 1947 del Juzga
do de Instrucción n." Dos de Palma, de

Mallorca por estafa, comparecerá ante el ■ 
mismo dentro del término de treinta días 
a partir de la publicación de la presenté, 
pon el fin de constituirse en prisión y ser 
diligenciado por dicha causa, apercibién 
dolé que de no verificarlo será declarado 
rebelde, y le parará el perjuicio a que ha . 
lugar en derecho. . . j

S-‘ intiu'i's.iu d“ t >da> las \utorid idos 
y Agentes de Policía judicial su Imséa y 1 
captura. ' , ; . . |

Palma de Mallorca a diez (h junio (lo 
mil novecienlos cuarenta y ocho. El 
Juez de Instrucción. Ignacio Summ(‘rs.— | 
El-Secretario. R. ('hanfrero. y

. *V * *
Núm. 1519.

JUNTA ECONOMICA
DEL HOSPITAL MILITAR DE MAHÓN

Debiendo proceder esta Junta en com; 
pra directa y libre a la adquisición de ar
tículos necesarios para, el consumo de 
este Hospital Militar y mes de julio pró- , 
ximo, se hace saber para cuantos lo de
seen. pueden presentar sus ofertas todos- 
los días laborables de 9 a 12 de la maña.- , 
na en Ja Administración de este Estable- 
éimiento, donde tendrán a su disposición ] 
el cálculo de necesidades y pliego decon- | 
dicionés hasta las 13‘QO hoyas del día 28 l 
(leí actual en que se procederá a la adju- 1 
dicación de los expresados artículos.

Millón, 11 de junio de 1948. -El Se
cretario, José Lozano Gavilán. Visto 
Bueno.—El Presidente, José Luís Echeva
rría. . "

. *
Núm. 1536

RECAUDACION DE HACIENDA DE LA ZONA DE PALMA

Conceptos Aduanas.—-4 no de ' y 

Parte de Caltas Rt.ylamentarías n." P2I47i ?
EDICTO ‘ J

Don Guillermo Cerdá Campomar, Recau
dador Auxiliar de la Hacienda en la 
Zona, de Palma.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del citado concepto ■ 
y periodo, contra Don Guillermo Bran- 
dón Morrit, cuyo paradero se desconoce , 
por esta Recaudación, se ha dictado por 
Sr. Tesorero de Hacienda de esta provin
cia; con fecha 12 de los corrientes, la. si
guiente, ' ■ . A

«Providencia: En uso de las facultades 
que me confiere el art." 133 del vigente. 
Estatuto de Recaudación, declaro incurro 
en<procedimiento de apremio a-D. Gu« 
Herirlo Brandón Morrit, deudor expresa, 
do en la precedente certificación de débi
tos, que sé anotará en el Registro corres- ,1 
pondientey se mandará segrí idamente a 
la Sección de Recaudación pai< la inme
diata incoación del expedientes de apre-. 
mío, según las disposiciones de los arti- 
eulos 79.al 127 y 134 del - citado Estatuto, 
por corresponder el deudor al concepto 
de. contribu ven te».—«El deudor vendrá 
obligado también a satisfacer el recarga 
dej 20 por ibo señalado en el. art.0 131. 
más los gastos, costas y reintegros ocasio
nados en la. ejecución».

• DEBITO,

('notas . .. . . •
Recargó apremio al 20 
Reintegro expediente 
('ostas..........................

Pesetas _

. 740.885‘áV

. 118.177‘H'
. 10*50
. 4*80

pías. 88!f.O78V)0

Lo que se hace publico por medio del 
présente edicto en virtud del cual requie
ro al citado deudor,D. Guillermo-Brandon 
Morrit de inmediato pago del débito, re
cargos, gastos y costas, que al margen se 
expresan, con la advertencia de que si 
lo hace efectivo dentro de los 10 días si
guientes al de la publicación del presen- 
sente edictó en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de es
ta provincia, vendrá, obligado tan solo a 
satisfacer el recargo del 10 0 „ sobre (-1 de
bito, de conformidad cen lo dispuesto en 
el art." 131 del vigente Estatuto de Recau
dación. v al propio tiempo se le llama V 
emplaza para que comparezca en eses 
expediente ejecutivo o señale domicilio v 
representante, bon apercibimiento qut 
de no hacerlo en el plazo de ocho días - 
contar desde el primero siguiente a 
publicación, .se le declarara en rebeldía , 
se decretará la prosecución ael proceu* 
miento sin intentar nuevas notificaciones- 
conforme dispone el árt." 151 del refen 
Estatuto. . , . ..qn

En Palma de Mallorca a 16 de 0 
d e 19 1 8.—El Recaudador, Guillern3 
Cerdá. ’ •
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